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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
.-•1 i- i - i •-o s a l - i i o ' t sM- "i 

Por él ministerio cíe hacienda se ha corauni-
catlo á ésta intendencia en a * del actual la real 
orden siguiente: 

L a Rema con fecha a i del corriente se ha 
servido espedir el real decreto que sigue.: 

En uso de la autorización concedida á mi 
gobierno por el artículo i¿ de la ley dé presu. 
puestos de a 3 de mayo de 1845 para condouar 
6 compensar los débitos á favor de la hacienda 
pública por cualesquiera contribuciones ó dere-
chos hasta fin dé 1843, y én vista de lo que me 
ha espuesto el ministro de hacienda, de acuer
do con el parecer del consejo de ministros, ven 
go en decretar Id siguiente: 

Art . t.° Sé condona á los ayuntamientos y 
contribuyentes particulares el jo por 100 de sus 
débitos por toda clase de contribuciones, reutas 
o arbitrios basta fin de diciembre de 1843, 

siempre que el 3o por 100 restante le satisfagan 
cu metálico antes de i . ° de jul io del preseute 
año. 

Art . 2.+ Los que satisfagan también dentro 
del plazo señalado el mismo 3o por 100 de sus 
descubiertos desde i .° de enero de 1844 hasta la 
época en que respecto a cada una de las nuevas 
contri bodones comenzó I regir la ley de preso* 
puestos ^ . } o V m . ¿ f ^ . 8 ^ 5 , p y ^ ^ 

miados al pago de 90 por l o o de diferencia 
mjentras uua ^disponga lo contrario. • J :» 

E l gobierno propondrá á las Cortes en lm 
próxima legislatura la condonación ó compen
sación de los débitos de esta época en la parte 
que puedan obtenerla, según los casos y las cir«* 
cupst^noia^ especiales, que en ellos concurran* I 

A r t . 3 ^ (̂ a coudouacipn ó susppnsionf de 
aprpwfo^acfjf^^^^^^r^ «tapuje» áui^sás)^» 
sólo pjodráfi H B ^ t f V l f t ¿obre l a ^ i t § , d t i 4 t * * i 
tos que resulte á favor de la hacienda pública, 
después de admitidos en pago de los mismos los 
suministros no trasfendos, debidamente acr^di* 
lados con cartas tle iiagÓ de " t í alli^oístracioii 
mil i tar ; j los créditos , también no trasteridos t 

por danos y perjuicios e s p e r o o c u t a d o s en la 11N 

tima guerra c i v i l , \v cuya iiulemííizaVíTqn ynava 

sido declarada con arreglo a la" ley jnídVíé'abnff 

E l gobierno adoptará las disposiciones coiiw 
venientes para la trias pronta ^ ^ « ^ A W J ^ H S 
tresa á los ayuntamientos v particulares áe Éls 
espresauoa documentos. 

A r t . 4- 9 D e s d a d referido dia i > de ju l io 
p r ó x i m o aeran apremiarlos egeéutivamentt al 
pago de la totalidad de 'Sus Ie^ci;biern6s íos 
ayuntamientos y «ontribuyenres pa^ticiilares cine 
l i ó s e hubiesen aprev«fcbarlo cíe*:tóí'b^|íé¿áo5 

lidos por los artículos i . ° y a.° i l ees tede-concedidos por 

Art. f. 5.? También Id ftéKln los q u e habiendo 
obtenido ya couipeiisHcion- de sus 'débitos sin 
plazo Méraúmktb» ú*W réalicVn i n t S f ^ é í l 



• ' i ' V » 
•MííV! 

*WMl ociada fecha ríe i ° de jtiHo. 

A los que tengan concedida con plazo ttjo, 
se ies apremiará ile la misma matrera desde el 
dia eu que este termine. 

Art . 6.° Continuarán #h su fuerza y vigor 
'las disposiciones adoptada» hasta !a fecha para 
'la realización de atrasos procedentes «*e las s u 
primidas contribuciones de lanzas y medias ana* 
tas de grandes y títulos, los cuales Seguirán p a -
gánduáe én el modo y forma que én la actuali
dad se verifica. 

A i t . 7.0 líos créditos procedentes de indeiñ* 
'irisaciones de daños y perjuicios sufridos duran* 
te la última guerra* que no tengan aplicación al 
p.igo de atrasos al tenor de 1o dispuesto en el 
artículo 3 . ° , serán satisfechos del modo que una 
nueva ley determine. A esté fin el gobierno p r e 
sentará á las Cortes el proyecto respectivo eu lá 
inmediata legislatura. 

A r t . 8/* Los beneficios que se otorgan en el 
presente decreto á <os pueblos y particulares, no 
comprenden por ningún concepto á los deudos 
res segundos contribuyentes. 

De real orden lo comunico á V . S. para su 
cumplimiento . 

L o que *e inserta en este periódico para que 
llegue á noticia de los ayuntamientos y c o n t r i 
buyentes que esteu eu el caso de optar á c u a l 
quiera de las gracias que se conceden. Madrid 29 

de abri l de 1848.—Lorenzo Flores Calderón. 

tía . « i 

^ p o r t e 1* l ^ c i l e f c f ^ ^ ^ « i y a vír. 

j tud se imponga, su fecha, el nombre del multa-

i** 

Por el ministerio de hacienda se ha coran* 
nicado á esta intendencia con fecha 18 del ac
tual el real decreto que dice asi: 

«La Reina ba tenido á bien espedir con fe» 
ba 14 del corriente el real decreto siguiente: 

Conformándome cdn el dictamen del con se» 
jo de ministros, y en vir tud de lo que me ha 
propuesto el de hacienda, vengo en decretar lo 
siguiente: 

A r t . i . 0 Se establece una nueva clase de p a 
pel sellado, que se denominará de Multas, con 
destino á recaudar el impuesto de este nombre, 
el Cual se espenderá en los mismos puntos y ba* 
jo las propias reglas que el ordinario. Los p l i e 
gos iteran del precio de a, 4, 8, 20, 5o, 100,5od 
1,000, 5,ooo, y 1 0 , 0 0 0 rs. 

A r t . a . # Cada pliego se dispondrá de modd 
que pueda cortarse eo dos partes, una superior 
J otra infer ior . E n la primera estampará la a u . 
toridad el origen ó motivo da la multa , su ira* 

do, y por último él número que corresponda á 
la Inul ta ; cuidando de observar una nume
ración^ sucesiva en todas las respectivas á cada 
aña, y S e entregará después á la íparto interesa
da para su résguárdóí 'la segunda con iguales no
tas se c o n s e r v a r á por la autoridad <?omo com
probante y garantía de su disposición. 

Cuando el importe de la mufla escediese del 
valor de cualquiera de los pliegos del nuevo se« 
l io , se tomarán los que sean necesarios, estam
pándose entonces las notas en el de mayor pre. 
cío, á cuya mitad se unirán al cortarle las res* 
pectivas á los demás divididos en igual forma. 

A r t . 3 . ° Se prohibe á todas las autoridades 
civiles, militares , eclesiásticas ó de cualquiera 
otra clase, imponer n i recaudar multas en me
tálico. Las que impongan gubernativamente pe-
ñas pecuniarias de este género, lo harán exi 
giendo al multado la presentación del pliego ó 
pliegos equivalentes al importe de la mul ta . Es
ta se acordará á los precios de las clases de pa
pel establecidas, y cuando á ello no baya lugar, 
se considerará condonada la tracción de menos 
do dos reales que de ellos escediere. 

Art . 4. 0 E n los casos en que una parte déla 
multa corresponda á tercero con arreglo á las 
leyes, la autoridad que la imponga entregará al 
mismo una certificación espresiva de esta cit« 
cunstaucia, con inserción de las notas puestas 
én el pliego que entregue al multado. 

L a hacienda pública satisfará el importe se» 
ñalado per estas certificaciones dentro dé los 
quince dias siguientes al de su presentación. 

Árt. 5.° Las disposiciones anteriores com
prenden á los tribunales y juzgados en la parte 
de multas que impongan gubernativamente; pe
ro no se e s t i e n d e n á las que acordaren en vir< 
tud de espediente judic ia l Con aplicación á pe
nas dé cámara, las cuáles seguirán .recaudando* 
se en la forma establecida. 

A r t . 6. El presente decreto empezará á re* 
gir el i.° del próximo julio.» 

Y se inserta en éste periódico para que lle
gue á noticia de todas las personas á quienes i ' * 
curaba su esacto cumplimiento. M a d r i d a5 do 
abri l dé 1848.—Lorenzo Flores Calderón. 
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DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICA 

Esta dirección general na señalado el dia 13 ¿ 



mayo ftóÚtíh venidero, en el local <jue ocupa e! feifc 
uiiUtriQ de coiiícrcio, instrucción y obras públicas; 
para el ¿chindó remate del arriendo del portazgó de 
Vallec^jsituado.en la carrerera de esta corte á Y a -
lencia, dehomif iaoVo^ Cabrilla*, por el tiempo de 
¿os años y lá cantidad ñienor admisible de 117,630, 
reales en cada uno 

Las condiciones, aranceles y demás, estarán de 
manifiesto en la portería del espresado ministerio, ad
virtiendo que en cumplimiento de lo prevenido por 
)a real orden de 5 de feorero último, acto seguido de 
celebrarse errernale indicado; se abrirá otro condi
ciona! bajo la cantidad que se ofrezca por cualquiera 
de los llenadores presentes, para el caso en ^uese tu
viese por; conveniente eximir del pago de derechos al 
-carbón vegetal que se pase por dicho portazgo Con, 
dirección á esta corte. 

Madrid U de abril de i 8 4 8 . ^ G . Otero. 

V i 

Esta dirección general ha señalado el dia 27 del 
próximo Venidero mes de mayo á las doce de su ma
ñana en el local que ocupa el ministerio de comercio, 
instrucción y obras públicas én la calle de Tor i j a ,y 
en la provincia de Jaén, ante el señor gefe político 
para el primer remate del arriendo del portazgo de 
Santa Elena, situado en la carretera de Madrid á Cá
diz, por tiempo de dos años y cantidad menor admi
sible 1 18 ,796 rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

• Madrid 20 de abril de 184$.—*G.Otero.~r 

11 YÓ'A MI '\ 

Esta dirección general ha señalado el dia 2 7 de 
mayó próximo venidero á las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Torija, y en la 
próvida de Guada la jara ante el señor geíe político, 
para el primer remate' del arriendo del portazgo de 
Almadroñes, situado en la carretera de Madrid á 
Francia, por el tiempo de dos años y cantidad menor 
« b l e 4 U 6 o rs. en cada uno. 

Las condiciones, aranceles y demás se hallarán 
d* manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en 
* secretar/a del espresado gobierna polftico advír-
tiendo quetótomplimietito qV lo prevenido por real 
«riri d e S défebreWáltimo acto seguido de ce¡e-
b r*rse el remate indicado se abrirá otro condicional 

era de fó* ajo la cantidad que se ofrezca j 

licitadores presentes, para el caso en que se tuviere 

por conveniente eximir del pago de derechos a l car
bón vegetal que se pase por dicho portazgó con d i -

f f«t*cort*. * , 
Madrid 20 de a b r i l de i 8 4 8 . = G . Otero. 

— — 

f i i 

Esta dirección general ha señalado el dia 27 de 
mayo próximo a las doce de su mañana, en el local 
que ocupa el ministerio de c o i n n c i o , instrucción y 
obras públicas en la calle d c T o i i j a , y en la provm* 
cié de Gerona ante el Sr. gefe político, para el pr i -
mer remate del arriendo del portazgo de Pont de 
Molina, situado én la carretera de Madrid á B a r 

celona, por el tiempo de dos anos y cantidad menor 
admisible de 24,7 13 reales en cada) uno. , 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio, y en la 
Secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 2 o de abril de 1 8 4 8 . - G . ©tero. 
\i\ 'y.n MU 

Esta dirección general ha señalado el día 27 de 
mayo próximo venidero a las doce de su mañana, en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas en la calle de Tori ja , y en la 
provincia de Lugo ante el señor gefe político para el 
primer remate del arriendo del portazgo de. Guíteriz, 
situado en la carretera de Madrid á la Coruña, por 
tiempo de dos años y la cantidad menor admisible de 
57,q¿ó rs. en cada uno. 

• -

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 20 de abril de 1848*r=:h. Oterol 

t) 

Esta dirección general ha feñalado el día 27 de 
mayo próximo venidero i las doce de su mañana, eu 
el local que ocupa el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públicas, en la calle de Torija, y en la 
provincia de Falencia, ante el señor gefe político, pa
ra el primer remate del arriendo del portazgo de Her
rera de Pisuerga, situado en la carretera de Madrid 

i Santander; por tiempo de dos «Sos, y cantidad an*> 
ñor admisible de S&frM ra en. en cada uno. 

v . L i í condiciones, aranceles y demás estarán de 
, manifiesto ta la portería de dicho ministerio y en U 
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Madrid 10 de abril de 1 8 4 8 . - 6 . Olcrb. 
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jateado de primera instancia de teíafé. 

| Por>wi"dwicia del señor Jk Josa Gómez dé 
Castro, jfce* de primera instancia del parí ido de Gk-
lafe, refropdada p a r f l . ^ M M * i número 9 . Este* 
Jian^^iilrajícid^^ cita, llama y} fmplaaa por ter<íerQ y 
último tcrroioA de diez dias, á contar desde el en î ue 
se anuncie en ta Caceta de ta capital, a rodas las per
sonas que se crean con derecho á tos bienes pertene
cientes á la capel tarifa 4}né en la parroquial de «che 
ppefclo fn^oo el licenciado IX Anronio Abad en su 
Itsjameota y dos cediólos ntergadps en los tres pr i* 

w • t T ! 

M 

Antonio de, f estotra. A ^ ^ f l P ? r a . í u ? |j íe^zcan 
en forma en dicho juzgado dentro del espresado ter
mino; pasado el cual se dará al espediente el curso 
que corresponda, y parará á los morosos el perjuicio 
que naja lugaiy 

SÉ 
Sí.?-: 

Indice de los decretos, reales órdenes, circula-
I fes etc. insertos en este periódico en trt mes 

de abril último. » IfVWl 
• «I 
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Ley sobre tas compañías mercantiles por acciones, 3048 
Reglamento para su egecucion 3049, 3050 y. . . 3052 
Decrete esiabieeieride juntas de agricultura. . . . 3057 
0tro páralos *amjnos recíñales. f , k ; j 

DÉ HACIENDA. 
.....rfî K.̂  « pí HI ao )• •> t - ' 4 -

ttéal decreto sobre el valor de la moneda que sé 
acuñe en,adelante. 3058 

Otro sobre la venta dé todos los bienes-raices, ac
ciones, derechos y rentas procedentes de las en-

ih cpmiearfaî aaaotps 4? >s «uaU-p edenes mili-
larri, maestrazgos, edificios- conventos y censo* 
qné so* prdpíedad de la te ¿ion. ; T i * . 7 7 ! ÍÁi 

• *.*; i ! " l i 9<¿t¥¡*aTli'- » •-!» i ' \ ' 1 •.• I .'í la SU!IDO »up ihO-J • 

\%ú *rden«*br¿ el recargó de 1a contribución 
Urrtteayai M A por 100 f ata cub r ir lee gasten de 

- ! ^ d S n ^ a o u 
4 H P M » * 4 » lacultades de los gefes poMtico* pa

ra negar ó oonseot»r,U ¡Qserciod en -el BpLetirí 
oficia! de los artículos que han de comprenderse 
e a 4 t v ^ .t.^TÍK*: . . . ; : . . . . . 3048 

of i lUiriiin i • í ML 

tf Cuptu 
vmcia-

3054 

%|a 0ej|oj nuevos, m .hA'fjfo 
que tes lia correspondido pflra gasto 
les én el ano pasado de ítWli » %• v ^ . . . . 

en el monte o pastos comunales tos potros que 
hayah éümtdído-dos aHos, á menA <q\ie estén 

^ O M m f f f l ||ajfanf¡4ol|p?oí>ados por las comi
siones consultivas. * . . . . T \ \ . . . . 

Circulad pidiendo le* estados del precio medio de 
los frutos y articules de primera necesidad. . , 30(52 

Otra para que se pida la autorización fiara los re-
ctítrsos s^rríetidosá licitación Sesenta \Jías antes 
de la época en que tteba venücarSfc U sXibasta. « 

30» 

írfi >uo KMiofíi(•'>'.)';; »;» ni.O'ĵ nrlnmi.i 
INTENDENCIA. 

su oh?u '̂.tf. .<|i">* fvííítítif .01*110̂ 1 c. 
Orden declarando no esentos del cargo de peritos 

ai 1 III 
• Ias eje 

os cue 

3052 

3063 

Ciones ae apremios, los itidividuos de 
eVpós provinciales, estando de reserva, y 

los i factores de provisiones por encarga ó cornil 
sion, de los asentistas. . t ,̂  T f . . . . . >? . . 

Otra resolviendo estar sujetas á la contribución 
que se impone á los pueblos para cubrir el dé
ficit de los presupuestos provinciales las repta> 
forales del clero Secular y regular. . . . . . . 

Otra dictando disposiciones para la formación y re
dacción de los estados de apremios que haga 
necesarios el puntual cobro de los impuestos 

Modelo num. 2." para tomismo. 
Salado en que quedan Jos encabezam¿enÍos de la 

Id. 
3064 

uúafe lia. 11/ V( 

1 * 
\t"i h '*« ¡o 

MERGA1X) , 

Madrid 3o ¿fe a¿r¿¿ 

Trigo de 43 á 47 rs. vn. fanega; 
Cebada de 16 á 18 id. id. 
Aceite dé 5o á 56 rs. arroba. 

ríi 11 Ti faga 

ADVERTENCIA. 

JV Uttil. ¿ 

le ! » a r ^ del a ^ n t o a p p ^ W I P f 
ayuntamientos 4e Ja pjfpyínpW JWW»/ 
lá mayor brevedad á a e r i f i c a r e j . i w g p * 
é l á Iji redacción del mi§mp e » J a W « « » 
en la callé dé Atocha núm. 10?. 

Jarnalniénté se' .^yfta i ftft^Yppt»-

teripr pasen á s a t i s f a c e r l e , m ^ ^ i a j ^ ^ 
té si no, Quieren sufr i r fe mujtft m * 

litico dé la provincia. 
«feto. M A K O E L V I T A 


